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ELECCIONES GENERALES 2021 

 

Nos vemos en la segunda vuelta  
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Convocatoria a Elecciones Generales 2021, Decreto Supremo No. 122-2020-PCM 

 

 

 

DECRETO SUPREMO 

Nº 122-2020-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 5 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo 80 de 

la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, establece que corresponde al Presidente de la República 

convocar a Elecciones Generales para la elección del Presidente de la República y Vicepresidentes, así como 

de los Congresistas de la República; 

Que, de acuerdo al artículo 82 de la Ley N° 26859, la convocatoria a Elecciones Generales debe hacerse con 

una anticipación no menor a doscientos setenta (270) días de la fecha del acto electoral; 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de Elecciones dispone que las Elecciones Generales se realizan cada 

cinco años, el segundo domingo del mes de abril; 

Que el artículo 111 de la Constitución, en concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica de Elecciones, 

también determina que, si ninguna candidatura hubiese alcanzado más de la mitad de los votos válidos en 

la primera elección, se debe realizar una segunda elección, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

proclamación de cómputos oficiales, entre los dos candidatos que obtuvieron la votación más alta; 

Que, asimismo, el artículo 83 de la mencionada Ley señala que el decreto de convocatoria debe especificar, 

entre otros aspectos, la fecha de las elecciones y, de requerirse, la fecha de la segunda elección o de las 

elecciones complementarias; 

Que, la Ley N° 28360, Ley de Elecciones de Representantes ante el Parlamento Andino, establece que la 

elección de los representantes ante el Parlamento Andino es por el mismo periodo constitucional previsto 

para Presidente, Vicepresidentes y Congresistas de la República; 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 5) y 24) del artículo 118 de la Constitución Política del 

Perú; la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones y sus modificatorias; y, la Ley N° 28360, Ley de Elecciones 

de Representantes ante el Parlamento Andino y su modificatoria; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Convocatoria a Elecciones Generales 
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Convócase a Elecciones Generales el día domingo 11 de abril del año 2021, para la elección del Presidente de 

la República, Vicepresidentes, así como de los Congresistas de la República y de los representantes 

peruanos ante el Parlamento Andino. 

Artículo 2.- Segunda Vuelta 

En caso de que ninguno de los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias de la República obtuviese más 

de la mitad de los votos válidos, se procederá a una segunda elección entre los dos (2) candidatos que 

hubiesen obtenido la votación más alta, para el día domingo 06 de junio de 2021, estimándose que dicha 

fecha estaría dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la proclamación de los cómputos 

oficiales. 

Artículo 3.- Presupuesto 

El Ministerio de Economía y Finanzas deberá adoptar las medidas pertinentes para la habilitación y entrega 

de presupuesto que se requiere para la ejecución de Elecciones Generales que se convocan mediante el 

presente Decreto Supremo. 

Artículo 4.- Marco Legal 

Las Elecciones Generales materia de la presente convocatoria se regirán por las disposiciones de la 

Constitución Política del Perú; la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones y sus modificatorias; la Ley N° 

28360, Ley de Elecciones de Representantes ante el Parlamento Andino y su modificatoria; y la Ley Nº 

28094, Ley de Organizaciones Políticas y sus modificatorias, en lo que corresponda. 

Artículo 5.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 

Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de julio del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 

Presidente de la República 

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS 

Presidente del Consejo de Ministros 

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI 

Ministra de Economía y Finanzas 
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Sedes y horario de votación en Francia, Segunda Elección Presidencial, 6 de junio de 2021 
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El DNI 
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Ampliación de la vigencia de los DNIS 
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| 

Conozco mi número de mesa de votación 
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Medidas biosanitarias 
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No habilitación de mesas de transeúntes 

 

Para las Elecciones Generales del 2021 -1era y 2da vuelta electoral- no se han habilitado mesas de 

transeúntes. Los electores en el exterior sufragarán en la misma ciudad asignada en la primera vuelta y la 

ubicación de su local de votación puede ser consultada en la página web: 

https://www.consultamiembrodemesa.eleccionesgenerales2021.pe 

 

COVID-19 

  

Decreto Supremo No. 105-2021-PCM que prorroga el estado de emergencia nacional declarado por 

Decreto Supremo No. 184-2020-PCM, por el plazo de treinta calendario, a partir del martes 01 de junio de 

2021, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia del COVID-19.   

 

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia Nacional 

Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 

prorrogado por Decreto Supremo N° 201-2020-PCM, Decreto Supremo N° 008-2021-PCM, Decreto Supremo 

N° 036-2021-PCM, Decreto Supremo N° 058-2021-PCM y Decreto Supremo N° 076-2021-PCM, por el plazo de 

treinta (30) días calendario, a partir del martes 1 de junio de 2021, por las graves circunstancias que afectan la 

vida de las personas a consecuencia de la COVID-19. 

Durante la presente prórroga del Estado de Emergencia Nacional queda restringido el ejercicio de los derechos 

constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 

reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, 

apartado f) del mismo artículo de la Constitución Política del Perú. 

El personal de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas velará por el irrestricto cumplimiento de 

las disposiciones emitidas en el marco del Estado de Emergencia Nacional, conforme a la normativa vigente. 

Artículo 5.- Medidas de seguridad para el 6 de junio de 2021 

El domingo 6 de junio de 2021, a nivel nacional, las personas podrán acudir a los locales de votación para 

ejercer su derecho de sufragio y participar como miembros de mesa, manteniendo las prácticas saludables, 

que incluye el distanciamiento físico o corporal, y cumpliendo los protocolos aprobados por la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales (ONPE), suspendiéndose por ese único día, el proceso de vacunación contra la COVID-

19. 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-prorroga-el-estado-de-emergencia-

naciona-decreto-supremo-n-105-2021-pcm-1957079-3/ 

https://www.consultamiembrodemesa.eleccionesgenerales2021.pe/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-prorroga-el-estado-de-emergencia-naciona-decreto-supremo-n-105-2021-pcm-1957079-3/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-prorroga-el-estado-de-emergencia-naciona-decreto-supremo-n-105-2021-pcm-1957079-3/
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Viajes al Perú 

 

Para salir de Francia los connacionales  y extranjeros deberán tener en cuenta las medidas dispuestas por el 

Gobierno de la República Francesa: 

Voyages et Covid-19 -Déplacements hors espace européen : les motifs impérieux ne sont plus obligatoires 

entre la France et 7 pays | service-public.fr (service-public.fr) 

Para entrar al Perú los connacionales deberán tener en cuenta: 

OBLIGATORIO: Tener una prueba PCR con resultado negativo, emitido como máximo 72 horas antes del vuelo. 

OBLIGATORIO: Realizar una prueba antígena a su llegada al Aeropuerto Jorge Chávez, cuyo costo será cubierto 

por el turista 

OBLIGATORIO: Llenar la DJ de Salud y Geolocalización de Migraciones a partir de las 72 horas antes del vuelo: 

https://e-notificacion.migraciones.gob.pe/dj-salud/  

 

OPCIONAL: Hacer el pre-registro migratorio en la aplicación de Migraciones 

https://play.google.com/store/apps/details?id=pe.gob.migraciones.preregistro&hl=es_CL&gl=US – De no 

poder realizarlo se hará de manera presencial a su llegada en el Aeropuerto Jorge Chávez. 

 

SUSPENSION DE VUELOS PROVENIENTES DE BRASIL, INDIA Y SUDAFRICA: Prorrogan desde el 16 al 31 de 

mayo de 2021, la suspensión de los vuelos de pasajeros provenientes de la República de Sudáfrica y la 

República Federativa de Brasil, dispuesta mediante la Resolución Ministerial N° 216-2021-MTC/01 y 

prorrogada por las Resoluciones Ministeriales N° 291-2021-MTC/01, N° 335-2021-MTC/01 y N° 374-2021-

MTC/01; y, suspender los vuelos de pasajeros provenientes de la República de la India desde el 16 al 31 de 

mayo de 2021. 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/prorrogan-suspension-de-vuelos-de-pasajeros-provenientes-

de-resolucion-ministerial-n-461-2021-mtc01-1953283-1/ 

ATENCION EN EL CONSULADO GENERAL DEL PERU EN PARIS 

 

No atención en el Consulado el 4 y 7 de junio de 2021 

 

A fin de organizar las Elecciones Generales en Francia, el Consulado General del Perú en París no atenderá al 

público el viernes 4 ni el lunes 7 de junio de 2021. 

 

https://www.service-public.fr/particuliers/actualites/A14744
https://www.service-public.fr/particuliers/actualites/A14744
https://e-notificacion.migraciones.gob.pe/dj-salud/
https://play.google.com/store/apps/details?id=pe.gob.migraciones.preregistro&hl=es_CL&gl=US
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/prorrogan-suspension-de-vuelos-de-pasajeros-provenientes-de-resolucion-ministerial-n-461-2021-mtc01-1953283-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/prorrogan-suspension-de-vuelos-de-pasajeros-provenientes-de-resolucion-ministerial-n-461-2021-mtc01-1953283-1/
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COVID 19: Atención al público en el Consulado General del Perú en París (6) 

 

 

Lunes a viernes de 09:00 a 14:00 

 

En el contexto de las medidas sanitarias adoptadas por el Gobierno de Francia contra la pandemia del Covid-19 

y sus variantes, el Consulado General del Perú en París trabaja de acuerdo al siguiente esquema: 

 

Trámites que requieren atención presencial 

Se atenderá de lunes a viernes de 09h00 a 14h00, previa cita, los siguientes trámites:  

Autorización de Viaje de Menor 

Carta Poder 

Poder Notarial Fuera de Registro 

Poder por Escritura Pública  

Pasaportes 

Salvoconductos 

DNI, (primer DNI, duplicado, renovación, rectificación),  

Certificado de Antecedentes Policiales 

Declaración Jurada (certificado de soltería y otros) puede ser solicitada directamente al RENIEC  

Trámites de inscripción en Registro Civil de defunción 

Las citas se gestionan a través del siguiente enlace, que se encuentra en la Página Web del Consulado: 

Reservas en Línea / Réservez en Ligne (consulado.pe) 

Se ruega asistencia y puntualidad, sin acompañantes.   

En caso de no poder asistir, anular la cita lo antes posible informando al correo info@conper.fr   

 

Las nuevas citas para trámites de inscripción en Registro Civil nacimiento y matrimonio y de Tarjeta de 

Migrante Retornado se atenderán a partir del 8 de junio de 2021 

http://www.consulado.pe/es/paris/Paginas/Citas.aspx
mailto:info@conper.fr
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Trámites que se pueden realizar por correo postal 

Inscripción Consular 

Certificado de Inscripción Consular 

Certificado de Costumbres          

Certificado de No Oposición          

Certificado de Supervivencia (presentar Certificado de Vida o del médico tratante)   

Poder Notarial Fuera de Registro (para personas jubiladas)         

Certificado de Antecedentes Penales          

Copia Partida de Nacimiento (si se registró en el Consulado)      

Copia de Partida Matrimonio (si se registró en el Consulado)     

Copia de Partida Deceso (si se registró en el Consulado)      

Legalizaciones comerciales          

Entrega de pasaportes y DNIS por correo postal. Los costos del envío por parte del Consulado General del Perú 

en París corren a cuenta de los usuarios. Se entregarán los DNIs al ingreso del centro de votación.  

Se atiende las consultas ordinarias a través de:  

Central telefónica + 33(0) 1 42 65 25 10, en horario de 09h00 a 14h00 y de 15h00 a 17h00 

Correo electrónico  info@conper.fr 

Se atiende las emergencias (no trámites) a través de:  

Celular de emergencia + 33 7 86 63 57 30  

Correo electrónico  info@conper.fr 

 

 

 

         

mailto:info@conper.fr
mailto:info@conper.fr
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Poder por escritura pública 

 

 

Un poder otorgado por escritura pública sirve para realizar gestiones vinculadas con la transferencia de 

propiedad (muebles e inmuebles), actos judiciales, venta de acciones, constitución de empresas, rectificación 

de partidas de nacimiento, entre otros actos de mayor importancia. Este poder es válido hasta su revocación 

mediante otra escritura pública. Asimismo, existen otros instrumentos públicos protocolares que por ley 

deben ser otorgados por escritura pública tales como: reconocimiento de menores, renuncia a la nacionalidad, 

testamentos, actas de transferencia de bienes, actas de protesto, etc. 

Requisitos: 

• Pasaporte (sólo para extranjeros) 

• DNI en físico (último tramitado) 

• Nombres y apellidos completos y número de DNI del apoderado 

• Proyecto o borrador de la escritura pública que se presenta al Consulado, preparado por un abogado 

peruano o que conozca de leyes peruanas. El texto del proyecto o borrador deberá ser remitido a la 

siguiente dirección electrónica: info@conper.fr, en formato Word (no escanear) e indicar un número 

de teléfono o celular para contactarlos. 

• Las personas mayores de 70 años deben presentar un certificado médico de buena salud mental y  

capacidad de realizar actos jurídicos de todo tipo y firmar. Ello se sustenta en la Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa que, en su artículo 35, señala que la edad de jubilación es de 70 años: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8978/276.pdf 

• Costo promedio 90 euros, el cual varía según el número de páginas del documento y el número de 

poderdantes y/o apoderados. El pago se efectúa en cheque o en especies. No se aceptan tarjetas de 

crédito ni débito. El trámite es presencial y se realiza previa cita coordinada a través del correo 

info@conper.fr 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:info@conper.fr
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8978/276.pdf
mailto:info@conper.fr
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8e SEMAINE DE L´AMERIQUE LATINE ET DES CARAIBES 

Crée en 2014, la Semaine de l’Amérique latine et des Caraïbes (SALC) a pour objectif de mieux faire connaître 

en France cette partie du monde et de mettre en valeur les liens innombrables qui nous unissent dans tous les 

domaines. https://semaineameriquelatinecaraibes.fr/Appel-a-projets 

Actividades auspiciadas por el Consulado General del Perú en París:   

 

“Historie du retable péruvien”, Moisés URBANO, Consulado General del Perú en París, 25 Rue de 

l'Arcade – 75008 París, 7-11 de junio 

 

 

 

Exposition “Souvenirs du Pérou”, GAbO, Puerto Inca, París, 29 mayo-19 de junio 

 

 

 

https://semaineameriquelatinecaraibes.fr/Appel-a-projets
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Exposition « Voyage au Pérou », GAbO, Librairie Equipages, París, 1-27 de junio 
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Video conférence zoom « Expérience académique de la femme Latino-Américaine en France » 
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Actividades organizadas por asociaciones civiles en el marco de la Semaine de l´Amerique Latine et des 

Caraïbes: 

 

Centre Culturel Péruvien (CECUPE) actividades mes de junio 
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Festival de Cinéma Péruvien 
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GASTRONOMIA 

- Articulo sobre el chef Carlos Camino en el diario El Comercio de Lima, 23 de enero de 2021 

Alcanzar una estrella Michelin en pandemia: el chef peruano Carlos Camino y su historia de lucha en Francia 

| GASTRONOMIA | EL COMERCIO PERÚ 

- Articulo sobre la chef Lourdes Pluvinage en el diario El Comercio de Lima, 21 de mayo de 2021 

¿Quién es la peruana que conquistó París con su sazón y hoy cocina para el Príncipe Alberto de Mónaco? | 

Gastronomía | Francia | Lourdes Pluvinage | El Picaflor| Realeza | ecgastro | SOMOS | EL COMERCIO PERÚ 

 

  

https://elcomercio.pe/gastronomia/chefs/alcanzar-una-estrella-michelin-en-pandemia-el-chef-peruano-carlos-camino-y-su-historia-de-lucha-en-francia-noticia/
https://elcomercio.pe/gastronomia/chefs/alcanzar-una-estrella-michelin-en-pandemia-el-chef-peruano-carlos-camino-y-su-historia-de-lucha-en-francia-noticia/
https://elcomercio.pe/somos/estilo/quien-es-la-peruana-que-conquisto-paris-con-su-sazon-y-hoy-cocina-para-el-principe-alberto-de-monaco-gastronomia-francia-lourdes-pluvinage-el-picaflor-realeza-ecgastro-noticia/
https://elcomercio.pe/somos/estilo/quien-es-la-peruana-que-conquisto-paris-con-su-sazon-y-hoy-cocina-para-el-principe-alberto-de-monaco-gastronomia-francia-lourdes-pluvinage-el-picaflor-realeza-ecgastro-noticia/
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EXPOSICION EN EL CONSULADO GENERAL DEL PERU EN PARIS 

EN EL MES DE JUNIO 
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Consulado General del Perú en Paris 

25, rue de l’Arcade, 75008 Paris 
Tel. : 0142652510 
info@conper.fr 

Tel.: Urgencias (24 horas x 7 días) 0786635730 

mailto:info@conper.fr

